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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, noviembre diecisiete (17) de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 Referente al escrito presentado por ELIZABETH BUITRAGO CASTRO, 

quien informa que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chocontá devolvió sin registrar el trabajo de partición respecto del predio 

con matrícula inmobiliaria N° 154-37273, hijuela del trabajo de partición 
adicional aprobado por el Despacho, indicando en la nota devolutiva que los 
antecedentes registrales corresponden a derechos de cuota y se adjudicaron 

derechos y acciones. Al respecto, la solicitante deberá presentar a través de 
apoderado judicial el trabajo de partición adicional con las debidas 
correcciones del caso, única y exclusivamente respecto del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N° 154 -37273, objeto de la nota devolutiva, 
y solicitar expresamente fijar fecha y hora de audiencia, para que presente 

nuevamente el trabajo de partición corregido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_42_DEL 

     DIA DE HOY, _18-11-2022 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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